RES. 3847/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0008188, Ent. N° 5519/2018)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República, relacionadas con la transferencia de fondos a realizar en el marco  del convenio de cooperación  celebrado  con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND); 
RESULTANDO: 1) que  este Tribunal, con fecha 7/12/16,    acordó no formular observaciones al convenio celebrado entre Presidencia de la República y la CND, cuyo objeto consiste en establecer los contenidos y el alcance de la cooperación entre las partes, a los efectos de  la administración de los fondos transferidos para la realización de contrataciones y compras de bienes y servicios, por cuenta y orden de Presidencia, a fin de colaborar en la gestión y mantenimiento de  inmuebles de la Presidencia; 
2) que  por intermedio del convenio referido, el cual fue suscripto con fecha 29/12/16, la Presidencia se comprometió a transferir a anualmente a la  CND la suma de $ 30.000.000;
3) que en tal sentido, en esta oportunidad, se remite proyecto de Resolución de Presidencia de la República por la cual se autoriza la transferencia a la CND de una partida de hasta $ 30.000.000 por el año 2018, en el marco del convenio de cooperación mencionado ut supra;
4) que se agrega informe elaborado el 26/11/18 por la División Financiero Contable de Presidencia de la República,  en el cual se deja constancia respecto a la existencia de disponibilidad de crédito de hasta $ 30.000.000, en el Inciso 02, Unidad Ejecutora, Programa 481, Proyecto 973, Financiación 1.1, para realizar la transferencia en cuestión;
5) que se adjunta Afectación No. 003191, Año 2018, Inciso 02, Unidad Ejecutora 001, Financiamiento 1.1, Programa 481, Proyecto 973, Objeto del Gasto 579 por un monto de $ 30.000.000;
6) que se adjuntan informes de Rendiciones de Cuentas y declaraciones juradas del Gerente General de la CND, correspondientes a las transferencias autorizadas hasta el momento en el marco del convenio;	
CONSIDERANDO: 1)  que la transferencia remitida, se enmarca en el convenio de cooperación celebrado entre la Presidencia de la República y la Corporación Nacional para el Desarrollo, respecto al cual este Tribunal acordó no formular observaciones por Resolución dictada el 7/12/16;
2) que de la transferencia remitida, deberá rendirse cuenta documentada, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 132 del TOCAF y la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto en el artículo 211 literal  de la Constitución de la República;                 	           
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, se comete al Contador Auditor la intervención del gasto de hasta $ 30.000.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con lo dispuesto en el presente expediente, así como  la verificación del cumplimiento de la rendición de cuentas de las transferencias efectuadas, conforme lo dispone el artículo 132 del TOCAF y el artículo 416 de la Ley 17.930;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2) de la presente;
3) Comunicar al Contador Auditor;
4) Devolver las actuaciones. 
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